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Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: GONZALEZ LACROIX GERARDO DANIEL c/ PEREA CRISTIAN ADOLFO Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO. Expte. N° 3340/25.

Presentación proveída: OTROS - POR: BRITO, LILIANA ELIZABETH - 04/05/2026 11:46 .

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1. De conformidad con el artículo 445 inc. 2 del CPCyCT, póngase a conocimiento de las demás
partes estos ofrecimientos probatorios. Asimismo, y en atención a lo dispuesto en el art. 453 del
código mencionado, resérvense para ser proveídos en la Primera Audiencia de Conciliación y
Proveído de Pruebas.

2. Proceda el abogado presentante a reingresar los escritos de ofrecimiento de prueba en archivos
separados y numerados en orden consecutivo. Ello, a los fines de posibilitar la formación ordenada y
prolija de los respectivos cuadernos. 3340/25 MA
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